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Oficial
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

boa ediotos y anuncios oficiales y pac- 
tioulares pus sean de pago, satisfarán oikco 
céntimos de peseta pok palabba, y los 
anuñeioa judiciales, a razón de Tana oén- 

. timos, de peseta también pok paCjAbsa 
debiendo loe interesados acreditar antea 
de la publicación por medio de la corres
pondiente ^’arta d Pago, haber satisfe
cho sn impórte te «. Depositarla ds fon
dos provinciales, sin cuyo requis itx- no se 
usCrtalcán. ■-

ADVERTENCIA

No ae admitirán, para las inseroione 
eomnnioaoiones que no vengan registrada 
del Gobierno de provínola.

1 ly* o.i>lig*i|n en If .Peninpnla, isl^ adyacentes. Canarias territorios ^e 
Afisa, saje tos a la legislación peninsular a los veinte días de su promn.gaóión tn 
•1113 no se diapnaiere otra Cosa. ' " 3 j-’ ■ , x -

eptionds k8cÍK( U B «j/sânrsalaa.ï» laaorclén éa u Líf

!a® PWACâ 'A IS MAKÏES.. jrsVES .Y SÍa&T>33

miUUCUJIUeMÚlAU.«IBSM» j aíceí «yjas demensiones y preein

GO^CFté'TAbO "

DAOVe A í envase» dpbiencio
IfAHi t OffldAL- I *y l®® fiiméhgíonésy p.recíDtps del 

dó I envase».
Su Maje^ad el| Rey Don I Artículo 81, párrafo 1.®, línea 7." 

Alfonso Xin (q./p. g^, Su I Wb1« Guardia, Civil; en el 
Ma|Mádj Ía ftElÿA ÏIoÛa Vid- I cargo de la mercancía» y 
feriá'Éugenia; Su Alteza Real I óeoír: «per ;1« Gííardía Civil 
ej Príncipe d^ Asturias e ln- j en el acto 4© háoer.^e cargo de la 
Tantes Y demás personás de | ^^^^aeoía»;' ’ '
-au . . h!. .. !• - j ^pííctiio-98íléaí Familia, 

sin novedad en su 
salud.

9/,
¡, parraf’j único, linea

dice: <Guardia Civil para las

Ss aaFeribk ii poníadnrií-i# f»Brema. Dipatselíú Prertueial,'
S? pago dj Is 3 ;?c'±';v.;í,ÓK «»• iíaíantaiiCj píorUo. t^a-o sólo M.iitandetím la« se/s 
npelouës qns'iwayfiíí^comí-w-^daí.do. sk importabisado haeirlolo# IsíacEa 
Í6 la Capital, por- Midió <1® hi Fostí l o Intwán-fteíí
b-fo. ,j j.;-*

contenido de mi citada cir-1 ' Sánchez, Juez de Ins,trucción de 
cular. I Lhgaoñé y su Partido.

Logroño a 4 de Diciembre ? Hago saber: Que por providen
de 1929.

, ) El Gobernador Qivil, 
Juan Fabiani y Díaz, de Cabria

uiá de eate día, diotada en el t ype-
8 ..
I diente de multa impuesta por la

• i • ( íí(Gaceta A d© diciembre)
-jsq ií ib -í ' ,

ADMINISTRACION CENTRAL

I debiendo decir: <Quar-
I dia Civîl para las que excedan de

3162
Instituto Local de 2.” 
Enseñanza de Calaho^ 

rra

■ i-

Ï. ■ =’ 1 ■ ' - -

Ministerio de
3066

I dicho número».
I tí Artículo 104, primer párrafo 6.® 
I líneay dice: <multa de ilegible-pe- 
I setas la primera vez» y debe decir: 

«Multa de 250 pesetas la primera

I

í’ vez».

ia Gobernación
Exciñó. SE: Habiéndose obser

vado Varias erratas en la publica
ción <iéí i^éal decreto de este Mi- 
‘ni^téHd número 2.375, de 4 del 
oOrÑéntj^ ínÓs, inserto en la Gaceta 
^de Ma d'rid núiñero 313, de 9 del 
misüoo, relativo al Texto refundido 
dé fe légisiación sobre fabricación, 
oomexqip, uso y tenencia de armas 
en général.

'8. M. 8.^ Rey (q. D. g ) se ha sér- 
j^^do disponer, a fin de evitar toda 

Pííbliquep a contindación 
4^8 rectificaciones proceden íes:

Articulo 40, párrafo 2.“, línea 7.» 
dice;, < Croman dan cía general exac - 
4a», y debe decir: «Comandancia 
generalexenta».

e; Artículo 58, párrafo 1.®, línea 3." 
d4oe.i, «habrá de hacerlo con la 

<guía< y dehe decir: «habrá de ha
cerla oonsu guía».

Artículo 61, párrafo 5.®, línea 8?, 
dióe¿«.Marchamado-.con las inicia
les G. G. sí precintado por la Guar- 
-dia.Givil» y debe decir; «marcha- 
íma do con las-iniciales G. O. si es 
¿precintado por la Guardia.Civil». 
« Artículo 70, párrafo 1.®, línea 23, 
dice: <la salida de la remesa a la 

ílnterveucióñ de Armas del punto 
de. destino adjudicándole la se
gunda filial» y debe decir: <la sa
lida de la remesa a la Intervención 

dde Lármas déí punco de destino 
sadjuntándolé la segunda filial».

Artiéulo'^Vá^' párráfo 2.?, línea 9.®

I De Real orden lo comunico a V. 
I E. para su conocimient-o y demás 
í efectos. Dios guarde a V. E; mu- 
I chos años. Madrid 18 dé noviem- 
I bre de 1929.
" MARTINEZ ANIDO

Señores.... ,>

ANUNCIO
Habiendo sido autorizado por 

la Direción General de segunda 
enseñíknza para cubrir la plaza de 
agregado interino de Caligrafía, 
Mecanografía, Taquigrafía y Dibujo 
de este Centro de mi dirección, y

Junta Provincial de Abastos al 
I ’vecino de esta ciudad Matías Ez- 

querró Mangadô, se ha acordado 
j feaoar a la venta en segunda'y pu

blica subasta y con la rebaja del 
¿ veinticinco por ciento, qué tendrá 
í lugar a las ohee horas de día 19 
' del próximo més de Diciembre en 
' la Sala audiencia de We Juzgado 
I de los bienes etnbargádos a dicho 
; denunciado que Son los siguien- 
í tes:

Un peso de tres kilos de fuerza 
: eléctrico el que dice en su letrero

cToledo sin resortes» peso exacto 
siendo urgente su provisión por i tasado en mil pesetas.

í (Gaceta 19 Noviembrë 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
i- " ^160

QOBKKftWO ,CI'¥á
I CIRCULAR
I DATOS CARTOGRAFICOS 
L Siendo todavía bastantes 
Mob Ayuntamientos que nó 
?'háu dado cumplimiento al 
í servicio interesado en mi 

circular de fecha 8 de No- 
vienibre último inserta en el 
Poletín Oficial del (lía i 2 del 

^^citáclo mes, y estando próxi- 
expirar el plazo de 50

I días que' en la misma se daba 
i para remisión a este Gobier- 

®paútos datos sobre 
..existencia de mapas, planos 
y aparatos topográficos po
stean en los archivos muni
cipales, me dirijo por el pre
sente recordatorio a los
Ayuntamientos incursos en 
falta a fin (fe que lo más

tener que ausentarse a cumplir ? 
sus deberes militares eli Ayudante I 
que desempeña las clases expre- | 
sadas, se anuncia por la presente < 
para que puedan solicitailo las ' 
personas interesadas. f

El cargo de referencia será com- 
plcíamente gratuito no pudiecdo I 
percibir remuneración alguna ín- 
terin no se halle vacante o por j 
una ausencia como la que ahora ? 
ha de realizar el Ayudante, en que j 
deja de percibir su remuneración, ; 
y ha de comprometerse a suplir a í
dicho Profesor en ausencias y en
fermedades.

Las solicitudes han de dirigiese 
al Comisario del Instituto y en la 
misma expondrán los interesados 
los méritos y servicios que posean 
a tal fin, advirtiendo que los alum
nos hoy matriouhdos en el centro 
lo están solo, de las materias que 
a su gestión incumben, en Caligra. 
fía, Dibujo e I^tírpretación de 
mapas y planos.

El día diez de los corrientes que
dará cerrado el plazo para la ad
misión de solicitudes.

Calahorra 3 de Diciembre do 
1929.

El Comisario Regio, Bernabé 
López Merino.

í

? 
i

<•

§

A

i Administración de Justicia
urgéntémenté p()8ible y bajo j *
los apercibimientos de muí-i . 3.4g

dH5bn8u..caso pro,pedan, I Logroño
denéxacto cumplimiento al 3 Don Martín Norberto Castellanos

CONDICIONES

l-“ No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación pudíendo hacerse a 
calidad de cesión del reuiate a un 
tercero.

2 .“ Para tomar parte en la su
basta, los licitadores debé'rán con
signar previamente en la rnesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

3 .“ Se hace presente, que referi
do peso sé halla de manifiesto en 
el Juzgado para las personas que 
deseen examinarlo.

Dado en Logroño a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
veintinueve.

Martín N. Gastélíauos.
D. S. O. Jesús Alfeirán Tabeada

HARO
3159

Ddn José María. Sáenz de Santa 
María e Ibarra, Abogado y Juez 
Municipal de esta Ciudad.
Hago saber: Que en naéritos de 

ejecución de la sentencia firme
I dictada en el juicio verbal civil 
I que sobre pago de cantidad se 
I sigue en este Juzgado a instancia 
I del vecino de esta población Don 
I Félix Elizondo Elizondo, mayor 
I de edad, industrial contra Don 
i Federico Ountabrana Alonso, tam- 
íbién mayor de edad, casado, la- 
I brador y vecino de Treviana y por 
|,proFÍdehpia. del día de hoy se sa

can a pública subasta por término

SGCB2021
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de veinte días,los inmuebles que a 
continuación se describieren, ha
biéndose señalado para que ten
ga lugar el remate el día diez del i 
próximo mes de Enero, a las once | 
en punto de su mañana en esta Sala s 
de audiencia sita en la Gasa Ayun
tamiento de esta Ciudad. í
INMUEBLES OBJETO DE LA * 

SUBASTA j
1 .*—Una heredad sita en el J 

termino de Valmenor, de la. juris- 
dicción de Treviana, de treinta y ? 
un áreas cuarenta y cuatro centiá- 
reas, lindante por el Norte Ciria § 
co Santa María, Sur Ildefonso San ; 
Millán, Este Laureano Varaona, y i 
Oeste el mismo Laureano Varao 
na, tasada en trescienlas veinti
cinco pesetas. i

2/.—Otra en la misma jurisdic
ción y su término de Santiago, de 
veinte áreas y noventa y sois cen- 
tiáreas, lindante al Norte y al Sur 
camino. Este el mismo caudal y 
Oeste Pedro Mandones, tasada en 
doscientas pesetas.

3 .\—Otra en Ulago de cuarenta 
y un áreas noventa y dos centiá- 
reas, lindante al Norte Francisco 
Ortíz, Sur Miguel Alonso, Este 
Valladar y Oeste Calzada—Tasa
da en doscientas cincuenta pése
las*

ADVERTENCIAS j

No existen títulos de propiedad ; 
si bien se hallan inscriptas a nom- 
bre del demandado deudor en 5 
el Registro de la Propiedad de es- , 
te partido. !

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes , 
del avaluó. Podiendo hacerse a j 
calidad de ceder el remate a un : 
tercero, y í

Que para tomar parte en la su- i 
basta deberán los licitadores con- ' 
signar previamente en la mesa del j 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Haro a dos de Diciem
bre de mil novecientos veintinue
ve-

Justo López Blanco, Secretario 
del Juzgado Municipal.

José María Sáinz de Santa Ma- 
PÍa.

3154 
NAJERA

Don Luis Alvarez de Icabalceta, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de este partido.
Doy fé: Que en juicio de mayor 

cuantía sobre tercería de dominio 
de varias fincas embargadas a 
D. Serafin Sancha Arregui, del 
que se hará mención, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispofcitiva dicen asíi 
Sentencia.—En la Ciudad de Ná- 
jera a veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos veintinueve. El 
üefior Don Francisco de la Pedra- 

ja y Jiménez Serrano, Juez de pri
mera instancia del partido; ha
biendo visto los presentes autos 
de mayor cuantía, seguidos entre 
partes, de una como demandantes 
Don Santiago, Don José y Doña 
Simona Sancha Nájera, todos ma
yores de edad, casados, labrado
res y sin profesión la última, ve
cinos todos de Camprovín, re
presentados por el procurador 
Don Félix Manzanares habilitado 
al efecto, y dirigidos por,el Letra
do Don Luis Moroy, asistidos del 
beneficio de pobreza; y de otra 
como demandados Doña María 
Loreto Rica Prado, mayor de 
edad, viuda, sin profesión espe
cial, de igual vecin lad, por sí y 
como representante de sus hijos 
menores, representada por el pro- 
cur idor Don Justo Santa María 
bajo la dirección del Abogado 
Don Félix Macua; Don Serafin 
Sancha Arregui, mayor de edad 
viudo, penado en el Penal de San 
Miguel de los Reyes (Valen,cia,J 
declarado en rebeldía; el señor 
Fiscal de la Audiencia de Logro
ño, y el Abogado del E?<tado; so 
bre tercería de dominio en fincas 
embargadas en causa criminal. 1.® 
Resultando: que etc.--Fallo que 
debo declarar y declaro: Primero. 
Nulas las operaciones de inventa

I

rio, avalúo y partición del caudal I 
hereditario de Doña Agueda Ná- | 
jera García hecha por los deman
dantes Don Santiago; Don José y 
Doña Simona Sancha Nájera y su 
hermana Doña Natividad Sancha 
Nájera y su padre Don Serafin 
Sancha Arregui,'así como las ins
cripciones que a consecuencia de 
talos operaciones se hayan prac
ticado en el Registro de la pro- 

?

I
! piedad, cuya cancelación se de- | 
S creía. | 
I Segundo. No haber lugar a la । 

tercería entablada por los referi- j 
dos demandantes sobre las fincas • 

í objeto del embargo trabado al 
penado Serafin Sancha Arregui, 

I

cuyo embargo se declara subsis
tente en las fincas reseñadas en el 
hecho séptimo del primer resul
tando con los números 1, 2, 20, 22, 
28, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 3S. 39, 46, 
50. 51, 52,53, 58, 59, 71, 74,75. 76, 

/77, 78, y 79.
í Tercero. Dejar en suspenso la 
! vía de apremio sobre las restan- 
! tes fincas numeradas con el 3, 4, 

i

5, 6, 7, 8, 9,10, Ï1, 12, 13, 15, 16, 
27 y 66, en las que por su carácter 
de gananciales pueden tener cier
tos derechos los demandantes co
mo herederos de su madre Doña 
Agueda Nájera García, los cuales 
deberán justificar en debida y le
gal forma para su declaración co

Ï

í rrespoudieníe. imponiendo a loa 
actores las costas de este juicio.?"

i Y notifiques^ la près míe al de- 
I mandado rebelde Don Ser sfin 

Sancha con arreglo a 10 precep- 
I tuado en el artículo 769 de la Ley 
i procesal.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio mando y firmo.—Francisco 
de la Pedraja—Publicación. Da
da ha sido la anterior sentencia 
por el señor Juez que la suscribe 
en el día de su fecha, y publicada 
en este día, celebrando audiencia 
pública; doyfé. Nájera veintinue
ve de noviembre de mil novecien-

I tos veintinueve—Ante mí Luis Al- 
5 varez—Secretario.
I Y para su publicación en el Bo- 
’ letín Oficial a los efectos de la no- 
I tificación al rebelde Don Serafin 
¡ Sancha, libro el presente, visado 
I por el señor Juez, y firmo en Ná- 
f jera a treinta de Noviembre de 
I 1929.
í V.® B.®, Pedraja.—Luis Alvarez 
¡ —Secretario.

sI .....
I Diputación Provincial

BOLETIN OFIGlAL 
CONOUésO

La Comisión provincial ha re
suelto abrir concurso portérmiho 
de diez días durante los cuales se 
admitirán, proposiciones» compro
metiéndose a la impresión y pu- j 
biicación del Boletín Oficial, de la 
provincia, por término de un año/ 
que empezará el primero de Ene/ 
ro de 1930 bajo las siguienté^s 
condiciones:

Primera.—La impresión se ha
rá a cuatro columnas en cada pá
gina, empleando letra del cuerpo 
diez, sin dejar blancos o espacios 
excesivos e innecesarios, de ma 
neca qoe en la primera plana re
sulten 47 líneas en cada columna 
y en la segunda, y siguientes 73.

Segunda.—Se entiende por pu
blicación laTraprésiÓn colocación 
de fajas y envío de Boletines a ios 
destinatarios.

Tercera.—Él precio o tipo seña
lado para el concurso es el de 
cincuenta y tres pesetas sesenta 
céntimos (53‘60), por la impresión 
de cada número de cuatro pági- 
gin^s con una tirada de setecien
tos setenta ejemplares, incluido el 
papel, no admitiendo proposición 
que exceda del 'Expresado precio.

Si algún número del Boletín 
llevara más de las cuatro páginas 
el exceso será pagado en propor
ción al tipo fijado.

Cuarta.—Será de cuenta de la 
Corporación contratante el pago 
de la cortribucióD industrial y 
suscripción a la <Gac?ta de Ma
drid >.

Quinta.—El importe porque re
sulte adjudicado el servicio será 
satisfecho por meses vencidos y 
dentro de los diez primeros días 
del sií>uient0.

Sexta.—El plazo de diez días 
para presentar proposiciones en 
la Secretaría de la Diputación 
empezará a contarse desde el día 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial y 

se verificará los días laborables 
de diez a trece.

Séptima.—La presentación de 
proposiciones lleva rn sí apareja
da la aceptación de las preceden
tes condiciones y el sometimiento 
voluntario para todas las cuestio
nes litigiosas a que el incumpli
miento del contrato pudiera dar 
lugar a la jurisdicción de los Tri
bunales de esta Capital.

Octava.—La Comisión se reser* ' 
va el derecho de aceptar la pro
posición que orea más convenien
te o bien desechar todas.

Logroño 5 de Diciembre de 
1929.—El Presidente, Enrique He
rreros de Tejada.

3156
HUERCANOS

Don Braulio Maiso Espiga, Alcal
de Presidente de este Ayunta
miento.
Hago Saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón, correspondiente ai año de 
1930, de todos los Edificios y So
lares no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga ál público en lá 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desdo esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer, dentro del 
plazo fijado¿c las reclamaciones 
qua crean convenientes sobre
errores aritméticos q de copia.

Lo que se anuncia por el pre- 
’ sente edicto para conocimiento 
; de los interesados, conforme a lo 
I prevenido en el artículo 26 del 

reglamento de 24? de Enero de 
; 1894. '
< Dado en Huércanos a l.® de Dí- 
; oiembre (Je 1929.

El Alcalde, Braulio Maiso.— 
' PÁ S. M. El Secretario, ílegiblq. 
í ■■ ' ' '3181

VILLAMEDIANA DE IREGÜA
Por término de treinta días, se 

abre conours’a con Arreglo a las 
disposiciones de la R. O. de' 26 
de Sopíiémbre último, para cubrir 
la plaza de Matrona Titular do 
esta villá bon éí haber anual de 
óuatrocientas noventa y cinco pe
setas, pagadas del presupuesto 
Municipal por trimestres venoi> 
dos.

Las aspirantes a la plaza, dirigi
rán sus instancias debidamente 
reintegradas y acompañadas de 
los documentos que justifiquen 
Título, aptitudes y méritos, al que 
sus ribe, en el mencionado pla
zo. - e

Villamediana de Iregua a 3 de 
diciembre de 1929.

El Alcalde, Aquilino Bellido.

GRAÑON 3155
Confeccionados y aprobados 

por el Ayuníamienlo Pleno dé mi
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presidencia, los documentos que 
se expresan seguidamente, se ex
ponen al públicb ; en la Secretaría _ 
Municipal fei tórmino de 15 días, 
finido el cual durante otro plazo 
de 15 días, a contar desde la terini- 
pa^Óh público, 
podran interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hdciend^ de 
esta Provincia.

-p|,¿§^0üestO Municipal Or^” 
dinario para 1930.

2.® Ordenanzas y tarifas de De
rechos y Tasas sobre consumo dé 
betrfdcw'íileohóficasi espiriiuosas, 
carnes frescas y saladas, riegos y 
ocupación de la vía publica del Co
mercio ambulante de carros y ca
ballerías, que han de regir en .los 
aflos 1930 y 1931.

Grafión 2 de Diciembre de 1929. 
El Alcalde, José Sancha.

El número último correspon
diente al Boletín Oficial nûmeçô 
145 aparece por error de caja con 
fecha 3 de Noviembre de 1929, 
siendo así que corresponde al 3 
de Diciembre de 1929.

3167 
MURILLO DE RIO LEZA

Aceptado por la Comisión mú- 
DÍcipal permanente efoctuar las 
transferencias de crédito necesa
rios de los capítulos y artículos 
del presupuesto municipal que no 
se precisen tódás o partes de ías 
cantidades en ellas consignadas a 
los capítulos y artículos que sean 
necesarios en cantidad suficiente 
para cubrirlos sin que por eso 
queden desatendidos aquellos, así 
como si aún en esta forma y para 
cubrir gastos impuescindibles y 
necesarios hubiese que acudir a 
tomar cantidades de los ingresos

extraordinarios habidos en el año 
queda expuesto al público el ex
pediente en la Bcretaría munici- 
pal por término de? 15 díá^aj objie- 
to de reclamaciones.

Murillo de río Leza a 4 de No-
viembrQ ¿9 1929.

El Alcalde, Braüfîb ÉSteban.

VENTROSA
Auíorifcsido'por la Sút^fwfidád, 

se sacan a subasta 500 estéreos de 
lefias rOdadáís procedentes de Jas 
copas de hdya. de cuatro cortas 

"’ejecuradas en 'el afio 'ferestal de 
1928 29, en ^l Monte Villar de Ye- 
dro, tasación de 500 pesetas y con
plazo de 1^0 días.

El destino de loa 500 estéreos ha 
3e ser expresamente para carbo 
nes y lefia, sin sacar clase alguna 
de material, ha de sujetarse el apro
vechamiento al pliego de condicio
nes inserto en el «Boletín Oficióla 
número 90, de fecha 27 de Julio 
ultimo, y el económico administra
tivo del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 2 
de Enero próximo a las diez.

La subasta ha de sujetarse a las 
disposiciones legales vigentes.

Ventrosa 2 de Diciembre de 1929 
El Alcalde, Cándido Bernáldez. 

3111
V^ILLARTA QUINTANA

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el áño âë4930, queda expues
to al público en la Secretaria muni
cipal por término de 15 di asr finido 
el cual durante otro plaso de 15 días, 
a contar desde la terminación de la 
exposición /71 público, podrán inter
ponerse réclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Drovinda, 
por los motivos señalados en el arti-

culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R, D. de 8 de JMlarso 
de 1924.
Villarta Quintana a 25 de Noviembre 
de 1929.

El Alcalde Presidente 
Gaspar Murillo.

SANTA COLOMA 3153
Aprobado por el Pleno del Ayun

tamiento de esta villa el presupues
to ordinario para el afio de 1930, 
queda expuesto en la Secretaría 
municipal por término, de 15 días 
durante cuyo plazo y otros 15 días 
siguientes, podrán interponerse 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen justas ante la Delega
ción de Hacienda de la Provincia, 
todo de conformidad con lo pre
ceptuada por los artículos 300 y 
301 del vigente Estatuto municipal 
y párrafo 4.® del artículo 5.® del 
Reglamento de Hacienda munici
pal de 28 de Agosto de 1924.

Santa Coloma 1® de Diciembre 
de 1929.

El Alcalde, Victoriano Marín.

3140 
AGUILAR DEL RIO ALHAMA 

Don Julio Gutiérrez Martínez Se
oretario del Ayuntamiento de
esta Villa de Aguilar del Río 
Alhama del que es Alcalde Pre
sidente accidental Don Esteban 
Garcia Vallejo.
Certifico: Que entre los parti

culares del acta de la sesión ordi
naria celebrada por el Ayunta-
miento pleno de esta Villa
1.® del actual, hay uno que 
do literalmente dice así: 

g.*.—En cumplimiento 

el día 
copia-

de lo
que disponen los artículos 483, yor contribuyente por inausiriai 
484 y 489 dicl Estatuto municipal, y de comercio, todos como dispo- 
quedaron formadas ías relaciones ne el artículo 484 residentes y 
a que dicho» preceptos se contra- con domicilio en la parroquia.

en y en su consecuencia se proce
dió a la designación de los Voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación para el repartimiento 
general de utilidades de este mu
nicipio del próximo año de 1930, 
cuyo resultado fué el siguiente: 
Vocales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte Real del 

repartimiento
Don Sixto Latorre Igea, mayor 

contribuyente con domicilio en el 
término por contribución territo
rial, riqueza rústica.

Don Saturnino Herrero Lapeña, 
mayor contribuyente con domici
lio en el término por contribución 
territorial, riqueiza rústica.

Don Eugenio Martínez Peñue
las, mayor contribuyente con do
micilio fuera del término por 
contribución territorial riqueza 
rústica.

Don Manuel Clemente Sanóu, 
mayor contribuyente por contri
bución industrial y de comercio.

Don Cirilo González de Jorge, 
representante del Sindicato Agrí
cola Católico ds Inestrillas.
Vooales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte Personal 
del Repartimiento de la parro
quia de Aguilar del Rio Alhama

Don Manuel Sáenz Oliván, cura 
párroco encargado.

Dbn Rufino Vallejo González, 
mayor contribuyënte por territo- 
rial, riqueza rústica.

Don Ramón Martínez Jiménez, 
mayor contribuyente por territo
rial, riqueza rústica.

Don Tomás Soria Llórente, ma-
yor contribuyente por industrial

3145
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vigente Ley de resca.

ore que se publica en 
►ara la ejecución de la

Número Fecha de la licencia
NOMBRES

Años
VECINDAD PROFESIÓN

de Ja 
licencia Día MES Año

edad

571
572
573
574
575
576
577
578
579
580
581
582
583

2 
4
5 
6

(7
Yr 

13 
13 
23 
23 
23

íí ombre. 1929
‘-ii!' ' .

Pablo Alvarez Canal 
Juan Ortíz Oroz 
Pedro Elvira Martínez 
Ponciano Salas Miguel 
Anastasio Azcona 
Lázaro Loza Soto 
Melitón Loza Soto 
Jesús Gómez Moneo 
Saturnino Alonso Elvira 
Vicente Torres Arnáez 
Francisco Alvarez Ruíz 
Fermín Salvatierra Alvarez 
Francisco Mendí Aransay 

z , Logroño a 30 de No

34
19
35
35
46
18
19
50
34
29
23
62
32 

viembre

Oasalarreina 
Rincón de Soto 
Pradejón 
Alcanadre 
Leiva 
Haro 

id.
Villalobar
Viana
Castañares Rioja 

id
Alfaro 
Viguera

de 1929.-—El Ingeniero

Jornalero 
id.

Pescador 
Jornalero 
Sacerdote 
Jornalero 

id. 
id.

Labrador 
Jornalero 

id.
Obrero 
Jornalero

Jefe, Jesús Briones.
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Vocales natos dé la Comisión de ; 
évalâaoiôû de la parie Personnal
de’ Repartimiento de la parroquia 

de inestriilas
Don Pedro Astola Martinez, ou- j 

ra párroco encargado.
Don Generoso Lalinde Fernán

dez, mayor contribuyente porte- í 
rritorial, riqueza rústica. j

Don Benito Vallejo González, ■ 
mayor contribuyente por territo- j 
rial, riqueza urbana.

Don Luis Sáinz Ruíz, mayor 
contribuyente por industrial y de 
comercio, todos como dispone el 
artículo 489 residentes y con, do
micilio en la parroquia. •

Tanto las relaciones formadas 
como las designaciones de Voca
les natos- de las Çomisiones de 
evaluacióii, serán expuestas al 
público por el término y a los 
efectos que determina el apartado 
2.Í del artículo 484 del repetido 
Estatuto municipal en los sitios 
señalados por dicho precepto, pa
ra en BU consecuencia continuar 
la tramitación del oportuno expe
diente. íf

Para su publicación en el Bole- ' 
tin Oficial de la provincia expido ; 
la presente con el V.® B.® del Sr. ' 
Alcalde eif Aguilar del Río. Alba- * 
ma a veintinueve de Noviembre 
de.lyil novecientos veintinueve. |

V.®B.® El Alcalde accidental, ' 
Esteban García.—El Secretario, ) 
Julio Gutiérrez.

GOBIERNO CIVIL DE LÂ PROVINCIA
Relación nominal de kis licencias de casa y uso de armas expedidas 

. poî* este Gobierno dvil, durunie el mes de Septiembre de 1928

OORERA
3143

Aprobado definitiva mente 1 
por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal or- I 
dinario confeccionado para i 
el ejercicio de 1930, queda Î 
expuesto al público en la Se- | 
cretaria del Ayuntamiento í 
por un plazœde quince días, j 
y quince más, durante cuyo í 
término se admitirán cuan- | 
tas reclamaciones se formu- 1 
len. I

. Corera a 30 de Noviembre 
4929.

El Alcalde, José Fernán
dez.

3103 I
VALDEMADERA {

Aprobado por el pleno de este Apun- | 
tamienio él presupuesto ordinartd'pd' 1 
ra el año ,de 1030^ gueda expues-, | 
to al público en la Secretaría muni I 
eipal por término de 15 días^ finido Î 
el cual durante otro plago de Ib días, ¡ 
a contar desde la terminación de la f 
exposición al público, podrán inter- | 
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el arti
culo 301 del Estatuto municipal-^ 
aprobado por R. D. de 8 de Mareo 
de 192á.
Valdemadera 25 de Noviembre de 1929

El Alcalde Presidente 
' Lórenio Muñoe"

Imp. Viuda de Villar.—Logroño,

'h

Númer<> NOMBRES Fecha Clase de 
licencia j PUEBLOS

1

2150
2151
2152
2153
2154
2155
2156
2157
2158
2159
2160
2161
2162
2163
2164
2165
2166
2167
2168
2169
2170
2171
2172
2173
2174
2175
2176
2177
2178
2179
2180
2181
2182
2183
2184
2185
2186
2187
2188
2189
2190
2191
2192
2193
2194
2195
2196
2197
2198
2199
2200
2201
2202
2203
2204
2205
2206
2207
2208
2209 1

Saturnino Ruíz 
Claudio Cruz Garijo 
Firmo Rubio 
Alvaro Navarrete 

j Generoso Alvarez 
I Vidal Díaz 
1 Miguel Sáez

Esteban Pradas 
Antonio Espinosa 
Bernardo Ochoa 
Martín Marín 
Atanasio Grenabriena 
Salvador García 
Andrés de Latorre 
AmósfArizmendi 
Augusto Ruíz 
Hermenegildo Gómez 
Ulpiano ürzueta 
Fructuoso Galilea 
Isidoro Almarza 
Antonio González 
Julián Martínez 
Doroteo Herce 
Andrés Arpón 
José Matute 
José Maiso 
EmeteriO'Gurrea 
Faustino Alvarez 
Luis López 
Alejandro Martínez 
Julián Cordón 
Juan Zamora 
Manuel Martínez 
Angel Beisti 
Asterio Fernández 
Máximo Arisaín ] 
Rufino Ruíz 
Anastasio Cerezo 
Crescencio Abad 
Arcadio Fernández 
Miguel Martínez 
Manuel Martínez 
Paulino Orte 
José Martínez 
José Llach 
Julián Martínez 
Manuel María. Izuquierda 
Adolfo Fernández 
Rufino Soto 
Deográcias S. Pedro 
Daniel Rueda 
Isaías Martínez 
Román Herce 
Gregorio Viguri 
Claudio Castillo 
FedeHco Paternina 
Ignacio Martínez 
Domingo Sáenz 
Martín Martínpz 
Tomás Fernández

Ï

l

—————

7 Septbre<( 
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(
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»

1

_____ 
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Lagunilla 
Cervéra 

id.
Ortigosa 
Igea 
Tüdelilla 
Logroño

Briones 
Enciso 
Nayarrete 
Matute 
Alfaro 

id.
Logroño 
Rincón

fAusejo 
1 Alfaro
1 Ausejo , 

id. 
id*

EJ Rasillo 
Tüdelilla 

id.
Huércanos 

id.
Calahorra 

id-
Logroño 
Autol 
El Villar 
Villavelayo 
Fuen mayor

Arenzana 
Logroño, 

id. 
id. 
id.

Arenzana < ;
Agoncillo 

id. 
id-

/. Jds 7
Logroño ?
\4jera 
Pradejón 
Tricio 
31 lauri i 
Lardero: 
jogroño 
Galilea .
pillar dq Arnedo 
^anAsensÍo 
^nzaleehe 
)1 lauri i 
íajazarra 
billar de Arnedó 
lutol ' 
Mdelilla

Logroño a 5 de Diciembre de 1929. 
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria,
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